A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD


DON/ Doña,  D.N.I. nº…………     con domicilio a efectos de notificaciones en……., C.P. 35……, , como mejor proceda en Derecho, DICE: 


Que a medio del presente escrito, formulo RECURSO ADMINISTRATIVO contra la Resolución de ………….dictada con fecha……..que desestima la solicitud del dicente del permiso a disfrutar los días ……... para la asistencia al curso/jornada/seminario/ congreso…….
ALEGACIONES


Primera.- Que el dicente presta sus servicios como personal estatutario en la categoría de……….. en el centro…….


Segunda.- Que el dicente solicitó con fecha……….el disfrute de permiso los días………. para la asistencia al curso/jornada/seminario/ congreso…….
Tercera.- La Resolución objeto del presente recurso desestima dicha solicitud no dándole el derecho al disfrute del permiso los días……….

Se motiva la denegación en la aplicación de la Disposición Adicional Trigesimosexta de la Ley 11/2010, de 30 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2011, que dispone:  
“Permisos para la formación profesional del personal estatutario, funcionario y laboral adscrito a las instituciones sanitarias del Servicio Canario de la Salud.

Con efectos desde el 1 de enero de 2011, se suspende la previsión contenida en el apartado 2.2.12 del Pacto sobre permisos, licencias y vacaciones suscrito el 19 de diciembre de 1997, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Sanidad, entre la Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las organizaciones sindicales en el sector, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 86, de 15 de julio de 1998, mediante Resolución, de 9 de marzo de 1998, de la Dirección General de Trabajo.

Durante el ejercicio 2011, las gerencias o direcciones gerencias podrán autorizar, a iniciativa propia o a petición del interesado, hasta un máximo de cuatro días al año para la asistencia a jornadas, cursos, seminarios y congresos, cuanto estén claramente relacionados con la actividad profesional del solicitante.”
Cuarta.- Que dicha normativa no es ajustada a Derecho y vulnera la Constitución. 
Es inconstitucional dicha disposición por la falta de contenido material presupuestario que hace inconstitucional su inclusión en una Ley de Presupuestos. El contenido del precepto, los permisos para asistencia a jornadas, cursos, seminarios y congresos , tiene una incidencia en la ordenación del programa anual de ingresos y gastos sólo accidental y secundaria y por ende insuficiente para legitimar su inclusión en la Ley de Presupuesto.

Vulnera el art. 28 de la Constitución, la libertad sindical, que incluye el derecho a negociar y a que se cumpla lo negociado. La Administración negoció con los sindicatos y se llegó al acuerdo de que se darían 8 días de permiso para la formación profesional, y de manera unilateral la Administración reduce a la mitad dicho número de días.

También se vulnera el art. 35 de la Constitución. El derecho al trabajo también implica el desarrollo profesional y la formación continua, máxime en el ámbito sanitario que está en continua evolución, siendo imprescindible para el personal sanitario el conocer los avances existentes, para así poder dar una mejor asistencia a los pacientes, que redunda también en un menor coste económico.

Por lo expuesto,

SOLICITO: Que tenga por presentado este escrito, con sus copias y documento que le acompaña, se digne admitirlos, teniéndose por formulado en tiempo y forma RECURSO ADMINISTRATIVO contra la Resolución ………….. que desestima la solicitud del dicente de el disfrute de permiso los días………. para la asistencia al curso/jornada/seminario/ congreso…….……., y sobre la base de lo expuesto en el cuerpo del presente escrito, se dicte resolución por la que estimando el presente recurso se acuerde estimar íntegramente la solicitud del dicente de días de permiso.
En Las Palmas de Gran Canaria, a …. de …… de 2011.

Fdo.
